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contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 
30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de viajes 
a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita:

Denominación: Hernán Ávila Viajes, S.L.
Código Identificativo: AN-18736-2.
Domicilio Social: C/ Camino de Ronda, 75-B. Granada.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007 de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Málaga, 
en el recurso núm. 2838/03 interpuesto por don Luis 
Enrique Fernández Pardo, y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 15 de mayo de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

Resolución de 15 de mayo de 2007 de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por la Sala Contencioso-Administrativo 
TSJA en Málaga, en el recurso núm. 2838/03 Interpuesto por 
don Luis Enrique Fernández Pardo, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Málaga, se 
ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al Recurso núm. 2838/03 
interpuesto por don Luis Enrique Fernández Pardo contra la 
Resolución de 17 de junio de 2003, del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva de las 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de AndalucÌa, 

especialidad de Farmacia, convocadas por Resolución de 26 
de octubre de 2001, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
129, de 8 de noviembre) y contra Resolución de 17 de octubre 
de 2003, de la Dirección General de Personal y Servicios (hoy 
Desarrollo Profesional) del SAS, desestimatoria de recurso de 
reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
Ìndice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente, para que puedan personarse ante el Órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El 
Director General de Personal y Desarrollo Profesional, Rafael 
Burgos Rodríguez.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2838/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El Director, Rafael Burgos 
Rodríguez

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA 
en Granada, en el recurso núm. 875/07 interpuesto 
por don Pedro Entrenas Rojas y otros, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 18 de mayo de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

Resolución de 18 de mayo de 2007 de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 875/07 interpuesto 
por don Pedro Entrenas Rojas y otros, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
núm. 875/07 interpuesto por don Pedro Entrenas Rojas y 
otros contra la Resolución de 31 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Califi-
cador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolucion 
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Pediatras EBAP, y se anuncia la publicación 
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de 
los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la 
ConsejerÌa de Salud.


